
25 CENTS. Martes 8 de Noviembre de 1887 Año 1887-88

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Ofie i ale®Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada | Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Ofie i ale® 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducta 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (L^j de 3 Noviem- se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
Iré de 1837.) I 1839.)
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Núm. 3239. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miieri* 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 5 Noviembre. 

Núm. 784
DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

No habiendo tenido efecto el re
mate definitivo de la subasta verifi
cada el día 29 de Octubre último 
para la construcción en la Casa de 
Misericordia del piso bajo, primero 
y segundo de una crujía que debe 
enlazar la del departamento de ni- 
hos con el de mujeres, la de dos ga
lerías sobrepuestas adosadas á la 
misma, la colocación de los entra- 
madosde los pisos, y la construcción 
de un terrado sobre la galería del 
piso primero, por haber renunciado 
Su derecho D. Guillermo Ramón á 
cuyo favor fué adjudicada pro vi si o- I 
nalmente, la Diputación provincial 
acordó en sesión de ayer anunciar 
segunda subasta para la ejecución I 
de la misma obra con sujeción á las I 
condiciones generales que se inser
tan á continuación, y á los planos, 
presupuesto, y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta tendrá lugar en 
d salón de sesiones de esta Corpo

ración provincial empezando á las 
doce del dia 22 del corriente, en la 
forma que previene el art. 8.° del 
Real Decreto de4 de Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa 
sedará lectura al articulo. 16 del 
citado Real Decreto, á este anuncio 
de subasta, y á los pliegos de con
diciones á que debe sujetarse el 
contratista, cuyos originales están 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación juntamente con los 
planos y presupuesto aprobados. ,

3 .a Terminada la lectura de di
chos documentos el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá á 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las esplicaciones que es
timen necesarias, en la inteligencia 
de que después de transcurrido este- 
plazo y abierto el primer pliego no 
se dará esplicaciou alguna.

4 .a Durante el espresado plazo 
de media hora los licitadores entre
garán al Presidente los pliegos que

I contengan sus proposiciones, rubri- 
I cando por si mismos la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente

I los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por or
den de presentación, y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán 
cerrados, y deberán contener la pro
posición ajustada al modelo que se 
inserta al 'final de estas condiciones, 
el resguardo que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de mil qui
nientas pesetas como fianza provi
sional, y la cédula personal del lici- 
tador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego basta que en cual
quiera de los que entregue acompa
ñe estos dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los plie- 
I gos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la 
I subasta los que se hallen compren- 
I didos en los casos del art. 11 del

Real Decreto de 4 de Enero ya cita
do.

8 .a Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz por un portero de 
orden del Presidente, que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo 
de admisión; y al espirar la media 
hora el Presidente lo declarará ter- 
mi nado.

9 .a Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz a la 
proposición en el contenida, y su
cesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que fijen 
una cantidad mayor de cuarenta y 
siete mil ochocientas veinte y cuatro 
pesetas setenta y dos céntimos que 
es el tipo señalado, lasque no fue
sen acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del 
licitador, fuera del caso previsto en 
la condición 5.a y las que no se ajus
taren al modelo siempre que las di
ferencias puedan producir á su jui
cio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio, ó so
bre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
deba admitirse la proposición aun
que el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

11 . Terminada la lectura de to 
: dos los pliegos presentados, el Pre- । sidente adjudicará provisionalmente 
' el remate al autor de la proposición 

más ventajosa entre las admitadas.
12 . Si entre las proposiciones 

admitidas hubiese dos ó más igua
les más ventajosas que las restantes 
se abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante el plazo de 
diez minutos, pasados los cuales 
después de apercibir por tres veces 
á los licitadores lo declarará el Pre
sidente tei minado, entendiéndose 

que si ninguno mejora su proposi
ción, ó todos la. mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

13 . Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédu
las personales, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hu
biese declarado desechadas, á mé- 
nos que sus autores se hayan con
formado con dicha declaración en 
cuyo C9so poorán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspond ¡entes, entendiéndoseque 
renuncian co i esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del re
mate.

14 . Todo lo que ocurra se con
signará por el notario autorizante 
en el acta de subasta, en la cual 
también se hará constar la declara
ción del Presidente respecto á la ad
judicación provisional. El acta se 
estenderá antes de levantar la se
sión y será leída en alta voz por el 
actuario, adicionándose á continua
ción las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes.

15 . Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración de la 
subasta podrán acudir por escrito 
ante estacorporacionprovincia) todos 
los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas, ó que no se 
hayan coi formado con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que ten
gan por conveniente sobre el acta 
de la subasta, sobre la personalidad 
jurídica de ios demás licitadores, y 
sobre lo que crean que deba resol
verse respecto á la adjudicación de
finitiva.

16 Espirado el plazo de cinco 
dias, que señala la condición ante
rior esta Corporación provincial re
solverá lo que estime procedente so-
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Núm. 782

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
---------- >♦•> <----------

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL
Mes de Noviembre del año económico de 1887 á 1888.

Distribución de fondos por capítulos para satisjacer las obligaciones de 
dicho mes formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
d lo prevenido en la ley orgánica provincial vigente y en la disposición 
2.R de la. Real órden de 31 de Mayo de 1886.'

Secciones. í Capítulos. Nombres de los Capítulos. Pesetas.

' l/ Administración provincial...................... 6030‘50
2." Servicios generales................................ 2850'00
3/ Obras públicas obligatorias..................... »

a I 4.° Cargas.................................................... 354‘08
' 5.° Instrucción pública ....... 11186‘76

6 .° Beneficencia.......................................... 31700‘48
7 .° Corrección pública................................ 1458‘33

_ 8.° Imprevistos................................................ 1250‘00
í l.° Fundación y construcción de nuevos es-
\ tablecimientos.................................... »

2 .a < 2.° Carreteras............................................... *
/ 3.° Obras diversas.................................................2916'66
C 4.° Otros gastos......................................................1981'94

3 .a Unico. Resultas por ejercicios cerrados . . . »

Total. .............................................................. 59678'75

En Palma á 2 de Noviembre de 1887.--El Contador de fondos Provinciales
Lino Pinillos.-V.0 B.°; El Presidente de la Diputación provincial, Pedro Ripolf

bre la validez ó nulidad del acto de 
la subasta sin que contra su resolu
ción quepa recurso alguno, y hará la 
adjudicación definitiva del remate 
en la forma que establece el art. 20 
del citado Real Decreto.

17 . Serán de cargo del contratis
ta todos los gastos que ocasione la 
subasta, el del otorgamiento de la 
escritura, y de una primera- copia 
que deberá unirse al espediente.

Palma 5 de Noviembre de 1887. 
—El Presidente de la Diputación 
provincial. Pedro Ripoll.—P. A. de 
la D. P., Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de.se

gún cédula personal que acompaña 
con el n.°.....enterado de los planos, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que obran de manifiesto en la Secre
taria de V. E. para la construcción 
en la casa de Misericordia, del piso 
bajo,primero y segundo de una cru
jía que debe enlazar la del departa
mento de niños con el de mugeres; 
la de dos galerías sobrepuestas ado
sadas á la misma, la colocación de 
los entramados de los pisos, y la 
construcción de un terrado sobre la 
galería del piso primero, se obliga 
á tomar á su cargo dicha empresa 
con sujeción á los espresados pianos, 
pliego de condiciones, y presupues
to aprobados, por la cantidad de....  
pesetas. (Esta cantidad se pondrá en 
letras y no enguarismosf

^Fecha y firma del proponentef

Núme 783
a l c a l d ía  d e pa l ma

Debiendo tener cumplido efecto 
lo preceptuado en el art. 451, de las 
ordenanzas municipales vigentes, 
se encarga á los propietarios y colo

nos de las fincas lindantes con los 
caminos de este distrito municipal, 
que durante todo el corriente mes, 
época oportuna para la poda de los 
árboles, corten las ramas que estor
ben el libre tránsito hasta la altura 
de tres metros á contar del piso del 
camino: debiendo advertir que es
pirado el plazo prefijado, esta Alcal
día procederá á lo que haya lugar 
contra los infractores á la presente 
disposición.

Palma 5 de Noviembre de 1887.— 
El Alcalde, Manuel Guasp.

Núm. 784
Don Rafael Alvares Peralta, Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad de 
Palma.

En virtud del presente edicto se 
saca de nuevo á pública subasta por 
término de veinte días una finca 
rústica llamada «la Atalaya» sita en 
el término de esta Ciudad y parage 
llamado «Plá de San Jordi», proce
dente de los prédios «Son San Juan 
y Son Suñer» de estension de veinte 

. y tres hectáreas, cincuenta y nueve 
* áreas, doce centiáreas y un quebra
do atravesada por la carretera de 
Llummayar y por una acequia de 
desagüe, lindante por Norte con el 
prédio «Son San Juan» y tierra del 
Señor Marqués de Ariañy, por Sur 
con el prédio «Son Suñer» por Este 
con tierras de D. Cárlos Verniere 
mediante acequia, con tierras de 
D.a Paula Ferragut y de establece- 
dores del prédio «la Atalaya» y por 
Oeste con dichos prédios «Son San 
Juan> y «Son Suñer»: ha sido justi
preciada en setenta y cinco mil pe
setas.

Pertenece el antedicho inmueble 
á D. Antonio Mendivil y Borreguero 
y se vende con baja del veinte y 
cinco por ciento de su justiprecio á 
instancia de Doña Maria Rufina y 
Delgado, en el concepto de herede
ra de su difunto marido Don José 
Ferrer y Bonafé, para con su pro
ducto cubrirse de lo que alcanza 
por capital, intereses y costas; ha 
sido señalado para su remate el dia 
treinta del próximo Noviembre á las 
once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, cuyo remate se 
efectuará bajo las condiciones si- 
siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad 
de la finca vendida, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía para que 
puedad examinarlos los licitadores, 
ios cuales deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho á exi
gir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores á 
escepcion del ejecutante que por la 
ley está exento de esta obligación y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad equiva
lente al diez por ciento del tipo por
que se saca de nuevo á pública su
basta, cuytt suma se les devolverá 
en el acto si no obtienen á su favor 
el remate quedando en caso contra
rio como garantía de su obligación 
y en caso como.parle del precio de 
la venta.

3 .a Que el comprador deberá sa
tisfacer el canon de trece libras ocho 
sueldos, dos dineros y cuatro quin
tos, equivalentes á diez y siete escu
dos, ochocientas veinte milésimas 
que anualmente se prestan á los 
sucesores de D. Pablo Bu vi, para 
atender á las obras de secamente 
rebajándole el capital de esta pres
tación del precio dei remate capita
lizándola al fuero del cuatro por 
ciento.

4 .a Que será de cargo del com
prador satisfacer el alodio caso de 
que exista, gastos de remate, im • 
puesto hipotecario, salario de la es
critura y demás inherente al tras
paso.

Palma treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientes ochenta y siete. 
—Rafael Alvarez Peralta.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 788
D. Antonio Rafael García, Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que D. Rafael Ramis y Perelló ve
cino de esta capital, elector para 
Diputados á Cortes, presentó en 
veinte y seis de Setiembre último 
demanda para la inclusión en las lis- 
taa electorales para dichos cargos en 
concepto de propietarios, de Barto
lomé Amengual y Coll, Antonio Bi- 
biloni y Horrach, Pedro Coll y Co- 
iom, Antonio Roca y Bibitoni/Ber- 
nardo Rigo y Mulet/Bartolomé Roca 
y Coll,Gabriel Roca y Roca, Lorenzo 
Sastre y Vidal, Juan OI i ver y Bibi- 
loni, Rafael Vidal y Vidal, Antonio 
Palou y Bíbiloni, Gabriel Vidal y 
Martorell, Miguel Vidal Vidal, Juan 
Vidal y Vial Pbro., Pablo Vidal y 
Vidal, Cristóbal Bíbiloni y Nicolau, 

Sebastian Coll y Roca, Pedro Crespi 
y Coll, Jorge Oliver y Mut, Guiller. 
mo Paréis y Sastre. Pablo Rico y 
Oliver, Bernardo Roca é Izern, Ja¡. 
me Sastre y Rigo, Bernardo Sureda 
y Aloy, Miguel Terrasa y Rosselló 
Pedro José Vidal y Bíbiloni, Bartoi 
lomé R go y Cañellas, Antonio Hor- 
rach y Borras, Bartolomé Bibiloniv 
Bauza, Felipe Bíbiloni y Bíbiloni v 
Miguel Amengual y Llompart, quie
nes pagan en concepto de territorial 
liquido para el Tesoro más de veinte 
y cinco pesetas cada uno y pertene
cen todos á la Sección de la villa de 
Santa Eugenia por ser vecinos de 
la misma: Juan Capllonch y Pons 
Juan Marqués y Palmer, Juan Mu- 
*eQy Balaguer, Amonio Roca y Ra
il icer, José Veñy y Alemañy, Pedro 
Juan Vicens y Ballestee y Julián 
Vicens y Ferrá, vecinos de Puig- 
puñent quienes pagan también en 
concepto de territorial, líquido para 
el Tesoro, más de veinte y cinco pe
setas cada uno, y todos mayores de 
edad. Y con providencia de diez y 
nueve del que rige quedó acordado 
la espidicion del presente, por tér
mino de veinte dias que empezarán 
á correr desde la inserción del mis
mo en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, á los efectos del articulo 
veinte y ocho de la ley electoial vi
gente.

Palma veinte y cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Antonio Rafae 1 Garcia.—Ante mi, 
Enrique Bonet.

Núm. 786
D. Gil Cantero y Nuñes, Jues de 

primera instancia y de instruc
ción de la villa de Manacor y su 
partido.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que este Juzgado y por la Es
cribanía de D. Miguel Marcó se ha 
presentado demanda por Esteban 
Amer y Tauier sobre inclusión de 
individuos en las listas electorales 
para Diputados á Cortes de la villa 
de Manacor á los nombres siguien
tes: Alcover y Galmés Antonio, Al- 
cover y Servera Antonio, Alcover y 
Llull Guillermo, Andreu y Nadal 
Juan, Amer y Oliver Domingo, An
dreu y Fullana Bartolomé, Amen
gual y Roíg José, Aguiló y Cortés 
Gaspar, Aguiló y Bonnin Juan, Agui
ló y Bonnin Segó José, Aguiló y 
Bonnin Segó Onofre, Antich y Toa
do Sebastian, Adrover y Binimefis 
Bartolomé, Adrover y Soler Bartolo
mé, Adrover y Taverner Juan, Adro- 
ver y Taverner Lorenzo, Adrover y 
Abram Sebastian, Billoch y Rosse
lló Antonio, Billoch y Febrer Anto
nio, Billoch y Bosch Juan, Billoch 
y Rosselló Juan, Bidoch y Bosch 
Antonio, Bosch y Pujadas Juan, 
Bosch y Muntaner Matías, Bosch y 
Homar Matías, Bosch y SolerTomás, 
Bonet y Juan Juan, Billoch y Bosch 
Matías, Barcelóv Barceló Sebastian, 
Bennaser y Artigues Mateo, Bus
quéis Podado Andrés, Blanquee y 
Caldentey Bartolomé, Blanquer Y 
Jáner Juan, Bassa y Estelrich Anto
nio, Bassa y Rosselló Juan, Bassa y 
Binimelis Juan, Bassa y Palmer Pe* 
uro Antonio, Bauzá y Gomila Ama
dor, Bauza y Llinás Guillermo, Bau
za y Ballester Rafael, Bauzá ParrinO
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Pedro, Galmés y Mesquida Ramón, 
Galmés y Morey Rafael, Galmés y 
Sureda Ramón, Galmés y Galmés 
Salvador, Gomila y Riera Antonio, 
Gomila y Servera Jaime, Gomila y 
Caldentey Juan, Grimalt y Más Mo- 
linou Andrés, Grimalt y Sansó Jai
me, Grimall y Malamalas Pedro Jo
sé, Grimalt y Fornés Sebastian, Gri
malt y Rosiñol Andrés, Gomila y 
Fornés Antonio, Gomila y Pont, Go
mila y Durán Antonio, Gomila y 
Mesquida Juan, Gelaberl y Sard 
Antonio, Gelabert y Riera Antonio, 
Gelabert y Riera Cristóbal, Gelabert 
y Sansó Gabriel, Gelabert y Durán 
Juan, Gelabert y Sureda Mignel, 
Gelabert y Pascual Miguel, Gelabert 
y Sard Mateo, Gelabert y Sard Pe
dro Juan, Gelabert y Sard Mateo, 
Gelabert y Prals Juan, Gelaberl y 
Suñer Melchor, Homar y Cabrer 
Francisco, Juan y Miguel Martin, 
Juan y Mora Juan, Juan y Munta- 
ner Salvador, Jaume y Serra Tomás, 
López y Perez Atanasio, Llobet y 
Fargas Bartolomé, Llull y Ginard 
Antonio, Llull y Mas Antonio, Llull 
y Riera Bartolomé, Llull y Ginard 
Guillermo, Llull y Grimalt Jorge, 
Llull y Ribot Juan, Llull y Pont Jai
me, Llull y Febrer Luis, Llull Bou 
Martin, Llull y Ferragut Miguel, 
Llull y Ginard Martin, Llull y Ribot 
Martin, Llull y Riera Miguel, Llull 
y Grimalt Pedro José, Llull y Riera 
Pedro José, Llull y Llull Rafael, 
Lluh y Picó Sebastian, Llodrá y 
Muntaner Antonio, Llodrá y Pascual 
Francisco, Lloorá y Riera Gabriel, 
Llodrá y Nadal Jaime, Llompart y 
Llinás Melchor, Llaneras Pedro 
Juan, Llull y Riera Sebastian Pres
bítero, Lliteras y Caldentey Juan, 
Lliterasy Servera Jorge, Lliteras Du
rán Mateo, Lliteras y Rosselló Ma
teo, Lliteras y Fullana Mateo, Lli
nás y Nadal Antonio, Llinás y Na
dal Jaime, Llinás y Jaume José, Lli
nás y Riera Pedro José, Melis y Bo
net Lorenzo, Morey y Sard Miguel, 
Mora y Bosch Antonio, Mesquida y 
Pont Gerónimo, Mesquida y Ro
siñol Andrés, Mesquida y Galmés 
Antonio, Mesquida Antonio, Marti 
Pedro Ignacio, Marti y Nadal Ber
nardo, Martí y Sansó Juan, Marti y 
Galmés Juan, Martí Biscay Jaime, 
Miguel y Pujadas Bernardo, Miguel 
y Frau Juan, Miguel y Pujadas Pe
dro José, Masanet y Font Antonio, 
Masanet Rave Bartolomé, Masanet 
y Garriga Juan, Masanet Jaime, Ma 
sanet Ravell Magín, Masanet y 
Sard Pedro José, Muntaner y Gri
malt Antonio, Muntaner y Nadal 
Guillermo, Muntaner y Bonet Lo
renzo, Muntanery Riera Leonardo, 
Morey y Soler Antonio, Morey y Pu
jadas Guillermo, Morey y Martí 
Miguel, Morey y Font Rafael, Mi
guel y Barceló Antonio, Más y Su
reda Gu illermo, Más y Daviu Lo
renzo, Más y Sureda Melchor, Ma- 
sot y Camps José, Marcaré y Riera 
Antonio, Mascaró y Nadal Antonio, 
Mascaré Guillermo, Mascaró y Mi
guel Guillermo, Mascaró y Munar 
Miguel, Malamalas y Riera Sebas
tian, Mostré y Santandreu Andrés, 
Munar y Mesquida Antonio, Munar 
y Mesquida Francisco, Munar y Gi
ran Francisco, Munar y Mesquida 
Martin, Munar y Riera Francisco, 
Manresa y Adrover Miguel, Moyá y 
Puigrós Bartolomé, Moyá y Puigrós 
Guillermo, Moragues y Perelló Ma
teo, Nadal y Basse Antonio, Nadal

Jaime, Bennasar y Sansó Felipe. 
Bennasar Mudes Melchor, Binime- 
]is y Su reda Monserrate, Banús y 
Pomar Jaime, Ballester Gari Este
ban, Ballester Biela Mateo, Ballester 
y Bordoy Rafael, Bibiloni y Galmés 
Juan, Brunet y Sureda Juan, Bauza 
y Fluxá Miguel, Blanquer y Sastre 
Antonio. Bonet yTruyol Bartolomé, 
Cabrer y Riera Antonio, Cabrer y 
Cantallops Miguel, Cabrer yGmard 
Francisco, Capó y Femenias Jaime, 
Cortés y Pifia Bartolomé, Cortés y 
Pifia José, Capó y Caí rió Juan, Cal- 
dentey y Bennaser Guillermo, Cal- 
dentey y Galmés Juan, Caldentey y 
Pascual Miguel, Caldentey y Morey 
Miguel, Castor y Delmau Benito, 
Cátiaves y Monjo Bartolomé, Cur- 
sach y Ferrer Bartolomé, Caldentey 
y Galmés Rafael, Duran y Pont Se
bastian, Duran y Cabrer Antonio, 
Duran y Mas Bartolomé, Duran y 
Sureda Guillermo, Duran y Gela- 
bert Juan, Duran y Pascual Juan, 
Duran y' Garau Miguel, Durán y 
Pascual Rafael, Domenge y Sastre 
Juan, Domenge y Roig Juan, Do
menge y Pascual Miguel, Domenge 
y Andreu Simón, Estelrich Ravell 
Bernardo, Estelrich Fons Juan, Es
telrich Nadal Pedro Juan, Estelrich 
y Ravell Pedro Juan, Femenias y 
Fullana Juan Antonio, Femenias y 
Morey Franc;sco, Femenias y Gal- 
més Juan, Femenias y Monjo Jaime, 
Femenias y Galmés Miguel, Feme- 
nias y Galmés Mateo, Fluxá y Na
dal Juan, Fluxá y Nadal Pedro An
tonio, Fullana Francisco, Fullana 
y Miguel Juan, Fullana y Miguel 
Pedro José, Fullana Pedro José, Flu 
xá Damián, Febrer Andrés, Febrer 
y Mesquida Gerónimo, Febrer Mi
guel, Febrer y Sansó Melchor, Fer
rer y Suñer Antonio, Ferrer y Salas 
Antonio, Ferrer y Oliver Antonio, 
Ferrer y Grimalt Bartolomé, Ferrer 
y Olivar Juan, Ferrer Murero Jaime, 
Ferrer Nadal Lorenzo, Ferrer Lo 
renzo, Eran y Llull Guillermo, Frau 
y Pascual Melchor, Frau y Oliver 
Miguel,, Frau y Caldentey Simón, 
Font y Llinás Gabriel, Font y Du
ran Juan, Font y Domingo Juan, 
Font y Nadal Juan, Font y Durán 
Mateo", Font y Figuera Esteban, 
Fons y Fiol Bartolomé, Fons y Mes- 
tre Bartolomé, Fons y Mora Barto
lomé, Fons y Fiol Juan, Fons y Vi- 
cens Pedro Juan, Fiol y Gomila Pe
dro Juan, Fuster y Pomar Joaquín, 
Fuster y Coriés Jai me Antonio, Fus
ter y Pomar Onofre, Forteza y Picó 
Plau Antonio, Forteza y Forteza 
Francisco, Forteza y Valls Gabriel, 
Forteza y Picó José, Fernandez y 
Febrer Fra ncisco, Fornés y Feme
nias Guillermo, Ginard y Garrió An
tonio, Ginard y Serra Francisco, Gi
nard y Serra Birtolomé, Girard y 
Sitjas Mateo, Girard ySitjas Miguel, 
Girard y Serra Pablo, Girard y Na
dal Sebastian Gayá Francisco, Ga- 
yá Mayol Pedro José, Gilmés y Na
dal Antonio José, Galmés y Pont 
Antonio, Galmés yTruyol Antonio, 
Galmés y Llull Andrés, Galmés An
tonio, Galmés y Nadal Bernardo, 
Galmés y Truyol Damian, Galmés 
Y Rosselló Gabriel, Galmés y Martí 
Guillermo, Galmés y Pont Gabriel, 
Galmés Vinagre Julián, Galmés y 
Quetglas Juan, Galmés y Puigrós 
Lorenzo, Galmés y Ginard Lorenzo, 
Galmés y Galmés Lorenzo, Galmés 
Y Mesquida Lorenzo, Galmés y Fe
lonías Guillermo, Galmés y Llull 

y Pastor Antonio José, Nadal y Lla- 
brés Andrés, Nadal y Font Bartolo
mé, Nadal y Llull Bartolomé, Nadal 
Bartolomé, Nadal y Pastor Bartolo
mé, Nadal y Masanet Bartolomé, 
Nadal y Servera Francisco, Nadal y 
Servera Guillermo, Nadal y Blanes 
Guillermo, Nadal y Llabrés Sebas
tian, Nadal y Galmés Juan, Nadal y i 
Gelabert Juan, Nadal y Nadal Jai-: 
me. Nadal y Ferrer Juan, Nadal y 
Mestre Juan, Nadal y Pastor Juan, 
Nadal Ros Juan, Nadal y Pastor 
Jaime Nadal y Gelabert Miguel, 
Nadal y Sureda Pedro Antonio, 
Nadal y Soler Pedro Antonio. Na
dal y Bauza Rafael, Nadal y Llull 
Rafael, Nicolau y Muntaner Pedro 
Juan, Oliver y Riera Miguel, Oliver 
y Fernandez Miguel, Oliver y Go
mila Jaime, Ordinas y Galmés 
Pedro Antonio, Ordinas y Bru
net Pedro Antonio, Obrador y For
nés Gabriel Pbro., Pomar y Galmés 
Antonio, Pont y Llodrá Antonio, 
José Pbro., Pont Maneta Antonio, 
Pont y Sard Jaime, Pont y Brunet 
Juan, Pont y Riera Jorge, Pont y 
Sard Juan Pbro., Pont y Sitjas Se- 
Dastian, Parera y Juan Bartolomé, 
Parera y Juan Guillermo, Parera y 
FornésJuan, Parera y Riera Lorenzo, 
Parera y F'errer Miguel, Parera y 
Fornés Sebastian, Pastor y Va Hespir 
Antonio, Pastor y Morey Damian, 
Pastor y Fullana Juan, Pastor y 
Morey Juan, Perelló y Salas An
tonio, Perelló Bartolomé, Perelló 
y Casellas Francisco, Perelló y Su
reda Juan, Perelló y Durán Ju- 
ian, Perelló y Casellas Miguel, 

Perelló y Grimalt Pedro Juan, Pe
relló y Sureda Pedro Antonio, Pe
relló y Salas Juan, Palmer y Do
menge Mateo, Prats y Pastor Da
mian, Picornell y Mut Miguel, Picó 
y Pomar Cristóbal, Picó y Forteza 
Francisco, Picó y Pomar Gaspar, 
Picó y Bonn i n Juan, Picó y Pomar 
Rafael, Picó y Bonniñ Francisco, 
Pascual y Galmés Antonio, Pascual 
Escarrá Antonio, Pascual y Nadal 
Bartolomé, Pascual y Mascaró Juan, 
Pascual y Gomila Jaime; Pascual y 
Rosselló Juan, Pascual y Nadal 
Juan, Pascual y Blanquer Mateo, 
Pascual y Mora Miguel, Pascual y 
Fullana Monserrate, Pascual y Na
dal Onofre, Pascual y Nadal Pedro 
José, Pascual y Galmés Rafael, Pas
cual y Mesquida Sebastian, Pascual 
y Rosselló Tomás, Pascual y Pas
cual Juan, Pascual y Melis Juan, 
Pascual y Fullana Juan, Planisí y 
Fompella Juan, Puigserver y Fu- 
llana Miguel, Palliser y Estelrich Ju
lián, Puigrós y Rosselló Bartolo
mé, Puigrós y Mascaró Pedro 
Juan, Pujades y Morey Guiller
mo, Quetglas y Sansó Antonio, 
Quetglas y Grimalt Antonio, Quet- 
gles Antonio, Quetgles y Mora 
Rafael, Riera y Oliver Andrés, Riera 
y Servera Antonio, Riera y Jaume 
Bartolomé, Riera y Galmés Barto
lomé, Riera y Bassa Bartolomé, Rie
ra y Sureda Bartolomé, Riera y 
Riera Bartolomé, Riera y Sansó 
Bartolomé, Riera y Morey Bar
tolomé, Riera y Fornés Francisco, 
Riera y Galmés Gabriel, Riera y 
Pomar Gabriel, Riera y Sansó Juan, 
Riera y Santandreu Juan, Riera y 
Muntaner Juan, Riera Bou Juan, 
Riera y Galmés Jorge, Riera y Fe
brer Mateo, Riera y Melis Jaime, 
Riera y Servera Mateo, Riera y Ge- 
labert Martin, Riera y Sureda Ono

fre, Riera Miguel, Riera y Galmés 
Onofre, Riera y Mascaró Mateo, Rie
ra y Sureda Pedro Nicolás, Riera y 
Muntaner Pedro Juan, Riera Bayo 
Pedro Juan, Riera Pedro José, Rie
ra y Morey Pedro José, Riera y 
Santandreu Rafael, Riera y Riera 
Sebastian, Riera y Femenias Pedro 
Juan, Ramis Jaime, Rosselló y Na
dal Antonio, Rosselló y Soler An
tonio, Rosselló y Gelabert Antonio, 
Rosselló y Riera Antonio, Vicente 
Roselló y Bauzá, Andrés Rosselló y 
Juan, Bartolomé Rosselló Domenge, 
Bartolomé, Rosselló Pont Guillermo, 
Rosselló y Bauzá Guillermo, Rosse
lló y Adrover Juan, Rosselló y Mes
quida Juan, Rosselló y Bauzá Jor
ge, Rosselló y Sureda Miguel, Ros- 
selló y Mesquida Rafael, Rosselló y 
Santandreu Martin, Ribot y Juan 
Mateo, Ribot y Galmés Sebastian, 
Ribot Bernardo, Servera y Juan 
Juan, Servera Juan, Soler y Girard 
Antonio, Soler y Andreu Juan, Soler 
y Sastre Jaime, Soler y Brunet Mi
guel, Soler y Sastre Mateo, Soler y 
Caldentey Mateo, Soler y Girard 
Miguel, Soler y Caldentey Rafael, 
Sansaloni y Alcover Guillermo, Sit
jas y Bassa Pedro Juan, Sard Juan, 
Sard y Sureda Gabriel, Segura y 
Forteza Salvador, Sureda y Oliver 
Antonio, Sureda Francisco, Sureda 
y Parera Guillermo, Sureda y Pas
cual Juan, Sureda y Munar Juan, 
Sureda y Artigues Miguel, Sureda y 
Morey Simón, Sureda y Morey To
más, Suñer y Artigues Juan, Suasi y 
Perelló Bartolomé, Sancho y Sure
da Juan, Sancho y Banús Miguel, 
Sastre y Bosch Juan, Sales y Fer
rer Bernardo, Salas y Juan Miguel, 
Salas y Riera Pablo, Santandreu 
Andrés, Santandreu y Truyol An
drés, Santandreu y Fornés Rafael, 
Sansó y Monserrat Gabriel, Sansó y 
Rubi Juan, Sansó y Muntaner Jai
me, Sansó y Jaume Jaime, Sansó y 
Galmés Miguel, Sanso y Rubí Mel
chor, Sansó y Seyá Pedro Antonio, 
Sansó Pedro Juan, Truyol y Galmés 
Alejo, Truyol y Galmés Juan, Tru
yol y Pujadas Antonio, Truyol y Ca
brer Antonio, Truyol y Pujadas 
Bernardo, Truyol y Salas Miguel, 
Tous y Llinás Lorenzo, Umbert y 
Cabrer Bartolomé, Vefiy y Grimalt 
Bartolomé, VallcanerasCapel Pedro 
Juan, Veñy y Sastre Mateo, Vidal y 
Vadell Sebastian, Valls y Cortés 
Gabriel, Vallespir Alcover Antonio, 
Vallespir Alcover Bartolomé, Va
llespir y Cerdá Juan, Vallespir y 
Riera Lorenzo, Vaquer y Prats An
tonio, Vaquer y Soler Francisco, Va
quer y Soler Gabriel, Vaquer y 
Adrover Guillermo, Vaquer y Gayá 
Jaime, Vaquer y Vaquer Matías, Va
quer y Cabrer Miguel, Vaquer Sal
vador, Ladaria y Aulet Francisco, 
Lull y Más Andrés, Lliteras y Cal
dentey Juan, Aguiló y Bonnin Juan, 
Aguiló y Bonnin José, Amengual y 
Jaume Antonio, Amorós y Esteva 
Antonio Pbro., Fullana Melchor, 
Fullana y Galmés Miguel, Gelabert 
y Riera Gabriel, Gelabert y Gilí 
Juan, Galmés y Rosselló Antonio, 
Galmés y Alcover Andrés, Galmés,y 
Sansó Lorenzo, Marti y Nadal Do
mingo, Oliver y Nadal Lorenzo, Pi
có y Bonnin Onofre, Picó y Bonnin 
José, Pifia y Forteza Baltazar, Prats 
y Serra Antonio, Puerto y Alvarez 
Fausto, Rosselló y Rosselló Barto
lomé, Ribot y Juan Juan, Salas y 
Riera Gabriel, Sancho y Garrió Juan,
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Suceda y Ginard Bartolomé, Sansó 
y Pascual Jaime, Suñer y Soler 
Juan, Smchez y Marti José, Tous y 
Blanes, Vallespir y Lluli Mateo, Va- 
dell y Adro ver Juan.

Loque se publica á tenor de lo 
dispuesto en el artículo veinte y sie
te de la Ley electoral vigente para 
que en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia se puedan presentar las 
reclamaciones convenientes á tenor 
de lo que ordena el artículo veinte y 
ocho de dicha Ley.

Dado en Manacor á cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Gil Cantero.—Ante mi, Mi
guel Marcó.

Núm. 76*2
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

^aeiinientos registrados ew este Juzgado durante la 1.a decena de Octubre de 1887.

Núm. 787
D. José Escolano de la Peña, Juez 

de primera instancia del Partido 
de Inca.
Por el presente edicto se hace sa

ber que D. Miguel PayerasPascual, 
domiciliado en Búgery elector para 
Diputados á Cortes ha presentado á 
este Juzgado demanda con el objeto 
de obtener la inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Córtes 
del distrito de Palma y Sección de 
Búger de D Jaime Capó Siquier 
(a) Sant.—D. Sebastian Marti y thi- 
yeras (a) deveres menor.-D Bartolo
mé Mora Fio! (a) Medona.—D. Mi
guel Siquier Payeras (a) Pera petit. 
—D. Jaime Torrens Capó (a) Pipes. 
—D. Antonio Pons Capó (a) Catxo 
xuy.—D. Lorenzo Soler Mayol alias 
Benito.—D. Francisco Aíemañy Vi
ves.—D. Pedro Juan Payeras y Pa
yeras (a) del Puig.—D. Lorenzo Pas
cual Terrasa (a) Payes menor y.— 
D. Jaime Morro Capó (a) Morro: to
dos vecinos de la villa de Búger, co
mo contribuyentes per territorial.— 
Y en providencia del dia de ayer he 
acordado que se publique el presen
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia para que dentro el térmi
no de veinte dias á contar desde la 
fecha de su inserción en dicho pe
riódico, puedan presentarse en opo
sición á la referida inclusión los 
mismos interesados ó cualquier elec
tor si lo crean conveniente.

Dado en Inca á veinte y ocho Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
siete.— José Escolano.— Ante mi, 
Juan Ribas.

Palma 11 de Octubre de 1887.—El Juez Municipal suplente, Ballazar 
Marqués. • .
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VARONES. HEMBRAS. general

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que me
corresponde con arreglo al ait. 32 de 
la Constitución del Estado, y de con
formidad con io propuesto por mi 
Consejo do Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran termina

das las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura.

’ z\rt. 2.° Las Cortes del Reino se 
reunirán en la capital de la Monarquía 
el dia l.° del próximo mes de Diciem
bre.
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1 6 5 2 2 9 15
Palma 11 de Octubre de 1887.—El Juez Municipal suplente, Ballazar 

Marqués.

Dado en Palacio á tres ele Noviem-
bre de mil ochocientos ochenta 
siete.

MARIA CRISTINA 
ElPresidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gacela 4 Nomembrey

y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: La frecuencia con que 

el paludismo se desarrolla en algu
nas provincias, especialmente en las 
de Murcia, Alicante y Valencia, ha 
hecho que el Gobierno fije su aten
ción en tan importante circunstan
cia, y que haya acudido á procurar 
que en la primera de dichas pro
vincias, y por lo que respecta al 
distrito municipal de Cartagena, se 
tomen aquellas medidas de precau • 
cion y saneamiento que ha creído 
más eficaces para la disminución de 
las causas que, en su concepto, pro
ducen el mal. Estas resultan enu
meradas en la Real orden de 28 del 
actual, y son, principalmente, las 
del uso de aguas de pozos, lavado 
de ropas en los cauces de las ace
quias, por falta de lavaderos muni
cipales, la carencia ó mala cons
trucción de los alcantarillados, y la

falta de suficiente altura y declive 
en los terrenos, que por esta razón 
se convierten en infectos pantanos 
nocivos para la salud pública.

Atendiendo, pues, á estas razo
nes, la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D. G.), se ha dignado mandar 
que por los Gobernadores de las tres 
indicadas provincias se cumplan y 
hagan cumplir en los pueblas de ca
da una de ellas que sufren ó han su
frido los efectos del paludismo, las 
siguientes disposiciones.

1 .a Que los Ayuntamientos pro
híban el lavado de ropas en los cau
ces de las acequias y arroyos que no 
tengan aguas limpias y corrientes.

2 .a Que se construyan lavaderos 
municipales en los pueblos que ca
rezcan de ellos.

3 a Que se nombren brigadas 
permanentes con el especial encar
go de limpiar y tener en constante 
corriente las aguas detenidas en los 
cauces de las acequias y pantanos 
del término municipal.

4 .a Que por medios de Ingenieros 
se estudie la rectificación de los 
causes para que el nivel de los te
rrenos inmediatos quede á conve
niente altura y con el declive que 
corresponda, para evitar los enchar-

camientos y procurar que las aguas 
tengan constante corriente.

Y 5.a Que los Municipios dispon, 
gan las plantaciones de eucaliptus 
en las inmediaciones de las norias 
lindes de los cauces y cerca de las 
casas en ellos situadas, ó que estén 
próximas á tierras húmedas y de 1 
riego.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y el de los Gober
nadores de las provincias de Alican
te, Múrela ) Valencia, los cuales 
cuidaran de dar cuenta á ese Centro 
de ¡as medidas que tomen para que 
se cumplan las disposiciones conte
nidas en la presente soberana dispo
sición. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Octubre de 
1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Director general de Beneficen

cia y Sanidad.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 
informe emitido por V. I. y los dos 
V cales del Real Consejo de Sanidad 
que le acompañaron en la visita 
hecha á Cartagena con motivo del 
desarrollo en aquella localidad del 
paludismo; la Reina Regente del 
Reino, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto en dicho informe, se ha 
dignado mandar que se ordene al 
Ayuntamiento de la referida ciudad 
que cumpla las siguientes disposi
ciones, allí adoptadas por V. I. como 
convenientes y necesarias para me
jorar la higiene de la población:

1 .a Prohibir permanentemente 
que se laven ropas en el cauce dei 
Almajar.

2 .a Disponer la inmediata cons
trucción de un lavadero municipal.

3 .a Hacer la limpia general del 
cauce del Almajar en cuanto cese la 
epidemia ó la baja temperatura lo 
permita.

4 .a Creación de una brigada per
manente de policía del Almajar, para 
que diariamente, ó cuando menos 
dos veces por semana, mantenga 
expedito y limpio el cauce después 
de hecha la limpia general.

5 .a Antes de proceder á la limpia 
general, el Ayuntamiento dispondrá 
que por un Ingeniero se haga la rec
tificación del nivel del mismo.

6 .' La Corporación mun.-cipal 
dispondrá el estudio de la rectifica
ción del cauce y levantamiento de 
terrenos para que tengan fácil y 
constante salid-a al mar las aguas 
del Almajar y de los afluentes;

,7.a Asimismo dispondrá el Mu
nicipio que se planten eucaliptus al 
rededor de las norias, en los lindes 
de los cauces y cerca de las casas en 
ellos situadas ó que estén próximas 
á norias, tierras húmedas y de riego.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y á fin de que dis
ponga que el Gobernador de la pro
vincia de Múrcia haga cumplir las 
prescripciones contenidas en la pre
sente Real. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre de 
1887.

LEON Y CASTILLO 
Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad.
(Gaceta l.° Noviembre.)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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